
ACCIONES INMEDIATAS

1.  Cita presencial o virtual, en la Oficina de atención a la  
      comunidad de la Unidad de Igualdad (Pregrado) B o en  
      el Programa de Orientación,  Canalización y Seguimieto 
      a las Violencias (Posgrado) C
2.  Inicio de descripción de los hechos y circunstancias B, C

3. Orientación a la persona B, C

4. Primeras acciones de protección inicial a la persona en  
      posible situación de violencia  A, D, E

5. Primeras acciones para la persona señalada A, D, E

1. Continuar con la atención en el Programa de Atención a las 
Violencias F

2. Acciones de acompañamiento para los daños D, E

3. Acciones preventivas y de capacitación (Persona en 
situación de violencia y persona señalada) F


